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Acuse de Recibo P17¡;~fY?lóqa!Q() U
. De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información (LTAIP) Y el artículo 38 del Reglamento

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco (RL TAIP) se emite el presente Acuse de

Recibo de la solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la Información del sujeto obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE

JUSTICIA

Fecha de presentación de la solicitud:

Número de folio:

Nombre o denominación social del solicitante:

Nombre del representante:

19/09/2011 13:32
02798511

CONSTRUYENDO UNA CIUDADANIA RESPONSABLE

Información que requiere:

SOLICITO SABER SI EXISTE UN MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LOS JUZGADOS CIVILES Y FAMILIARES,

PENALES, EN EL CUAL SE DESCRIBAN LOS PROCEDIMIENTOS ESPECIFICOS PARA INICIAR O CONTESTAR

DEMANDAS ...

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:

* No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.

* Debe identificar con claridad y precisión la información que requiere, en el entendido que sólo podrá solicitar una información por

cada escrito que presente (Art. 44 fracción 111 de la LTAIP)

Plazos de respuesta:
Respuesta positiva a la solicitud hasta 20 días hábiles: 17/10/2011
según lo establecido en los artículos 48 de la LTAIP Y 45 del RLTAIP.

Respuesta negativa a la solicitud hasta 20 días hábiles:17/10/2011
según lo establecido en los artículo 47 de la LTAIP Y 44 del RLTAIP.

En caso de la inexistencia de la información solicitada se le notificará en un plazo no mayor a 15 días hábiles: 10/10/2011
según lo establecido en los artículos 47 Bis de la LTAIP Y 47 de la RLTAIP.

En caso de requerirle que aclare o complete datos de la solicitud de información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días
hábiles:26/09/2011

según lo establecen los artículos 44 de la LTAIP Y 41 del RLTAIP.
En caso de ampliación de plazo para responder a la solicitud de información se le notificará antes del: 17/10/2011
según lo establecido en el artículo 48 de la LTAIP Y 45 párrafo segundo del RLTAIP, el plazo se ampliará por 10 días hábiles

más.

En caso de que esta Unidad de Acceso a la Información no sea competente se le comunicará y orientará en un plazo no mayor a

5 días hábiles:26/09/2011

según lo establecido en los artículos 44, penúltimo párrafo, de la LTAIP Y 49, segundo párrafo, del RLTAIP.

Cuando por negligencia u omisión no se dé respuesta en tiempo y forma Clla solicitud de acceso a la información, el Sujeto

Obligado queda emplazado a otorgar la información, en un periodo no mayor a 10 días hábiles contados a partir del cumplimiento

del plazo concedido para la respuesta positiva, según lo dispuesto por el artículo 49, segundo párrafo de la LTAIP.

Observaciones:

* Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.

* Al solicitar información por vía electrónica está obligado, al recibirla, a dar acuse de recibo de la información, según lo dispone el

artículo 52 de la LTAIP. El uso de la información es responsabilidad de la persona que la obtuvo, según lo dispone el artículo 3

último párrafo de la LTAIP.



.Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia certificada de su

identific~ción oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo cotejo, por lo que deberá acudir

p'ersonalmente al domicilio de la Unidad de Acceso a la Información de este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se

consideran identificación oficial los documentos siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Poder Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información

Folio Infomex: 02798511
Acuerdo con Oficio No.: TSJ/OM/UT/309/11

Interesado: CONSTRUYENDO UNA CIUDADANIA RESPONSABLE.
ACUERDO DE INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN.

Villahermosa, Tabasco a 04 de Octubre de 2011.

Vista la solicitud de información que con fecha diecinueve de Septiembre de dos mil

once, se recibió en esta Unidad de Acceso a través del sistema Infomex-Tabasco,

con folio 02798511, suscrita por CONSTRUYENDO UNA CIUDADANIA

RESPONSABLE, a través de la cual solicita u•••SOLlCITO SABER SI EXISTE UN

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LOS JUZGADOS CIVILES Y FAMILIARES,

PENALES, EN EL CUAL SE DESCRIBAN LOS PROCEDIMIENTOS ESPECIFICOS

PARA INICIAR O CONTESTAR DEMANDAS [SICI ... "; se procedió conforme a los

siguientes:---------------------------------------------------------------------------------------------------

ANTECEDENTES

PRIMERO.- La Unidad de Transparencia y acceso a la Información al haber recibido

a través del sistema electrónico denominado Infomex Tabasco; la solicitud expuesta;

procedió a registrarla bajo el folio interno No. PJ/UTAIP/092/2011, y en

consecuencia se formó el expediente correspondiente.----------------------------------------



Poder Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información

TERCERO.- Por lo antes expuesto y toda vez, que conforme el a lo que dispone el

artículo 72, fracción X de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 5, fracción XV, 38 Y 39

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco; la que suscribe, resulta competente para conocer y atender la solicitud de

información materia de este acuerdo.---------------------------------------------------------------

CUARTO.- Del análisis realizado a la solicitud de información presentada por

CONSTRUYENDO UNA CIUDADANIA RESPONSABLE, a fin de requerirla a aquellas

áreas que por su naturaleza y función pudieren tener conocimiento de la misma que

a la letra dice 1I••• S0LlCITO SABER SI EXISTE UN MANUAL DE

PROCEDIMIENTOS DE LOS JUZGADOS CIVILES Y FAMILIARES, PENALES, EN

EL CUAL SE DESCRIBAN LOS PROCEDIMIENTOS ESPECIFICOS PARA INICIAR

O CONTESTAR DEMANDAS [S/Cl ... "; se determinó que corresponde requerirla a

aquellas áreas que conforme a la Ley Orgánica del Poder Judicial tienen a su cargo

la facultad de conocer de las acciones relacionadas con el asunto que se trata. A fin

de que en el ámbito de su competencia y conforme a lo que dispone el artículo 9° en

el primer y último párrafo de la Ley de transparencia y acceso a la Información

Publica, informe a la que suscribe sobre la posesión al momento de efectuar este

pedimento, de información inherente a lo que el particular nos solicita.---------------------

11••• ARTíCULO 9. Quienes produzcan, administren, manejen, archiven o
conserven información pública serán responsables de la misma en los

términos de esta Ley Ningún sujeto obligado está forzado a proporcionar

información cuando se encuentre impedido de conformidad con esta Lev para

proporcionarla o no esté en su posesión al momento de efectuarse la
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Poder .Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información

QUINTO.- Derivado de lo anterior, es responsabilidad de las áreas a las que se

turna la presente solicitud de información; el responder a esta Unidad; si lo que

peticiona el referido CONSTRUYENDO UNA CIUDADANIA RESPONSABLE,

corresponde a información que se encuentre en posesión de sus archivos y en tal

sentido se les solicitó la búsqueda de la misma.-------------------------------------------------

SEXTO.- Esta Unidad de Transparencia, mediante oficio No. TSJ/OM/UT/290/11,

solicitó a la Lic. Verónica Luna Martínez, Juez Quinto Civil del Centro e integrante del

Comité de Transparencia de esta Institución, en fecha veintiséis de septiembre de

los corrientes, lo siguiente: " ... SOLICITO SABER SI EXISTE UN MANUAL DE

PROCEDIMIENTOS DE LOS JUZGADOS CIVILES Y FAMILIARES, PENALES, EN

EL CUAL SE DESCRIBAN LOS PROCEDIMIENTOS ESPECIFICOS PARA INICIAR

O CONTES TAR DEMANDAS [SIC' ... ". ------------------------------------------------------------

SÉPTIMO.- Derivado de lo anterior, mediante oficio No. 3916, de fecha treinta de

Septiembre de dos mil once, la Lic. Verónica Luna Martínez, Juez Quinto Civil del

Centro, e integrante del Comité de Transparencia, contestó lo siguiente: " ...En

atención a su oficio TSJ/OM/UT/290/11 le informo que [ ... , en cuanto al folio

PJ/UTAIP/092/2011 (02798511) no existe ningún manual de procedimientos que

d "b ".. '~" 11escrl an JUICIOS espec",cos... -------------------------------------------------------------------

OCTAVO.- Realizada la búsqueda de la información inherente a la solicitud

planteada por CONSTRUYENDO UNA CIUDADANIA RESPONSABLE; sin que

Poder Judicial; al manifestar que derivado



Poder Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información

pormenorizada ha efectuado en sus archivos; se arriba a la conclusión de que al no

existir registros sobre: tI ••• SOLlCITO SABER SI EXISTE UN MANUAL DE

PROCEDIMIENTOS DE LOS JUZGADOS CIVILES Y FAMILIARES, PENALES, EN

EL CUAL SE DESCRIBAN LOS PROCEDIMIENTOS ESPECIFICOS PARA INICIAR

O CONTESTAR DEMANDAS [SICI ... "; se procede a determinar que los

documentos que contienen información relacionada con la solicitud efectuada por el

particular; no se encuentran en posesión de este Sujeto Obligado.--------------------------

Por lo anteriormente expuesto y fundado; y toda vez que esta Unidad ha efectuado la

búsqueda de la información materia del requerimiento hecho por el particular

CONSTRUYENDO UNA CIUDADANIA RESPONSABLE, sin que se haya obtenido

información positiva para la misma; es procedente emitir el siguiente:----------------------

ACUERDO

PRIMERO.- Después de realizar la búsqueda minuciosa en los archivos de este

Poder Judicial, no localizándose información alguna al respecto, se arriba a la

conclusión de que no existe la información solicitada por CONSTRUYENDO UNA

CIUDADANIA RESPONSABLE, y relativa a: 11••• SOLlCITO SABER SI EXISTE UN

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LOS JUZGADOS CIVILES Y FAMILIARES,

PENALES, EN EL CUAL SE DESCRIBAN LOS PROCEDIMIENTOS ESPECIFICOS

PARA INICIAR O CONTESTAR DEMANDAS [SICI ... ".---------------------------------------

Por lo que con fundamento en lo que disponen el artículo 9° de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; se emite el

Página 4 de 6



Poder Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información

SEGUNDO.- Por las razones antes expuestas se determina que en el ámbito de la

esfera administrativa, este sujeto obligado al momento de emitir esta respuesta; no

cuenta con documentos que refieran la existencia de la información solicitada por el

particular; por lo que se arriba a la conclusión de que esta es inexistente.-----------------

TERCERO.- Se envía respuesta a través del sistema electrónico de uso remoto

Infomex-Tabasco, adjuntándose al presente ACUERDO DE INEXISTENCIA; copia

simple de los oficios aludidos en el presente acuerdo a fin de que se encuentre en

conocimiento de los mismos; y sin ningún costo para los efectos correspondientes.----

CUARTO: Conforme a lo que dispone el artículo 64 del Reglamento de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y toda vez que el solicitante

CONSTRUYENDO UNA CIUDADANIA RESPONSABLE presentó su solicitud de

acceso a la información, por la vía electrónica denominada Sistema Infomex-

Tabasco, notifíquesele el presente acuerdo por el mismo medio, conforme a lo

dispuesto por los artículos 39, fracción VI, y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Tabasco, y 39 fracción 11,del Reglamento de

Ia cita da Ley. ------------------------------------------------------------------------------------------------

QUINTO: Publíquese el presente acuerdo de inexistencia de información en el

portal de Transparencia de este Poder, tal como lo señala el artículo 10, fracción 1,

inciso e) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de

Tabasco, y 12 de los Lineamientos Generales de las Obligaciones de Transparencia

de los Sujetos Obligados en el Estado de Tabasco, para los efectos

correspondientes. ---------------------------------------------------------------------------------
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Poder Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información

SEXTO: Hágase del conocimiento del solicitante, que en términos de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, en sus

artículos 59, 60 Y 62, así como 51 y 52 de su Reglamento, podrá interponer

RECURSO DE REVISiÓN, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la notificación

del presente acuerdo, por sí mismo o a través de su representante legal, ante el

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando

considere que la información entregada es incompleta o no corresponde con la

requerida en su solicitud, o bien, no esté de cuerdo con el tiempo, costo, formato o

modalidad de entreg a.------------------------------------------------------------------------------------

SÉPTIMO: NOTIFíQUESE, y en su oportunidad archívese el presente asunto, como

total y lega Imente concl uido.----------------------------------------------------------------------------

Así LO ACUERDA, MANDA Y FIRMA, LA TITULAR DE LA UNIDAD DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL PODER

JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, MAP. L1L1ANN BROWN HERRERA, A

LOS CUATRO DíAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE, EN LA CIUDAD

OE VI LLAHERMOSA , TABAS CO.--------------------------------------------------------------------

C.c.p.- Comité de Transparencia y Acceso a
C.c.p.- Archivo.

ación del Poder Judicial. Para su conocimiento.
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Callo: incieponooncia Eaq. NiColás raVOSiN"rt Cantr6. Vlllahennosa. Tabasco, C.P.86000.
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DE TRANSPARENCiA
A LA 'tJFORMACióN

reslien lliTSJ.-Parsu superiorccnociniento.

1

Poder JUdiJial del slado de Tabasco
Tribun 1Super or de Justicia

Unidad de anspar ncia y Acceso a la
Inform ción

1

1 Villahe osa, Tabasco, 22 Septiem
! ~

LI'" VERÓ"',c A LU'" A aII A OTIr.¡b'7 I.•...•. 1"'''' 1"'""••••••" •••~ I
JUEZ QUINTO CIVIL DEL CEN 1'. O .l.
E INTEGRANTE DEL COMITÉ s;: TRANiJPARENCIA
DEL TRI""''''A' •.••••.•.•....,.OR •.••..••••.•-r.....•f..

DU" L ;;)url:ru LIt: UO)(l"'lr

PRESENTE. I
l.. ..

Por medio del present. me ~ermito solicitar a Usted. su amable

co'abora"l"ón ",••p,," •.eo", •••n"'d~r 1 SOlici+.ld"''''.-fe ¡•••f••••••••••a"¡...... •.••.,..ihi.-f••'" .•••.•""5+"

U~idad~•.• ::a' ~~;:.,: Ta as<;~.'~lq:: ~an"~::;;;a;:';e~~:;:::::';0~I:'
folios Nos. PJ/UTAIPl091/201 ' (02798111) y PJIUTAIPI092/2011 (02798511)

que al: 1~~:;~91J2011 ~279ii41~): ••...REQUIERO SABER LO

SIGUIENTE: COMO PUEDO RbcLA1..f R LA DEVOLUCIÓN DE UN ANTICIPO

DADO EN PAGO A UNA P, RSONA FlslCA UE REPRESENTA A UNA

EMPRESA UE trilE DEBlA &;;;,uTREG1RUN LOCAL COrJlERCIAL y A LA

FECHA NO ~~ H~ ~N~~EGA O EL L CA Y NO ME QUIEREN REGRESAR ~ ~\It
MIINVERSfÓIV7 (:;,Cl... I I QG-~ r'i

• PJ/UTAIP!092!2011 (O 98511):1 tI ••• SOLlCITO SABER S! EXISTE UN ~r\\() \\ \

MANUAL DE PROCEDIMIE, TOS lE LOS JUZGADOS CIVILES, "': ~\\l,\ ()q ,

FAMILIARES. PENALES N CUAL SE DESCRIBA1-" ••..•...•.•••\ VD .
INICIAR O CONTESTAR



Se contesta oficio.

-- •• _. - -- H ••• ~ ~ __

--"--"-'--

I
DE1ENDENCIA: JUZGADO QU'''JTO CIVil DE

PRIMERA INST.

Vheriosa., Tab., Méx.; viernes, 30de septiembre de 20;;

MAP. L1LIANNBROW~~H RRE* POilERJUDICIAlOElESTADOOfTABASCO
TITULAR DE LA UNIDAD E J:RANSPARENTIrj' .1]@0f13nrf.'I

W
.1y ACCESO A LA INFORM CION EL TRIB N ~~"-'=-"-'=íl I

SUPERIOR DE JUSTICIA ruLa o s~p 10111 l
P R E S E N TE. _~__. __~.~

UNIDAD Oto TRANSPARENCIA
Y AL1;o~~OA LA INFORMACION

~:::~::::;---;. ~

En atención a s oficio 1SJ/OM/UT/290/11, le informó que en cuanto a la

respuesta del folio PJ/UTAIP/ 91/201 r (02798411) en primer término se debe promover

Medios Preparatorios a Juicio Civil. Pf3 luego promover el juicio civil; en cuanto al folio

PJ!UTAIP/092/2011 (027985 1) no existe ningún manual de procedimientos que
describan juicios específicos.

T E
RA INSTANCIA.

j.
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